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        FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. vs. JESÚS 

ARTURO HERAZO DE ALBA y OTROS 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por la demandada Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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